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0 - PREAMBULO

La ejecución del Plan de Desarrollo Econ6aico y Social cuya apro
baci6n se propone a la Administración española , necesita para su to-
tal realización la decisiva intervenci6n de una gran cuantía de efec-
tivos humanos . Esta es la causa de que la oonsideraei6n de las circuna
tancias en que tal colaboración es realizará , sea una exigencia pre-
via que permitirá conocer si los objetivos técnicos y económicos que
el Plan se propone, son o no compatibles con los intereses de las per
lonas que dirigiendo o manejando los instrumentos puestos a su dispo-
eici6n actuarán sobre el medio natural para hacer posible la coneeeu-
ei6n o logro de las metas propuestas.

Es evidente que el resultado positivo de tal consideración habrá
de constituir un requisito necesario para la aprobación del Plan y
también el cauce básico, por el que el mismo habrá de discurrir para
lograr que su evolución se efectúe en condiciones de normalidad labo-
ral y sin perturbar las relaciones entre los factores que intervienen
en su ejecución . No se trataría de un plan consistente , es decir de un
plan que armonice todos los intereses a veces contrapuestos de los
factores implicados en su ejecuci6n , si se omitiese el carácter huma-
no de los elementos que hicieron hasta ahora posible la extracción de
una importante riqueza nacional y a los que se les pide la continuidad
de su colaboración , si son olvidados bien a la hora de retribuir tal
esfuerzo o bien en el momento de fijar las condiciones de trabajo en
el medio en que van a desarrollar su actuac16n.

• Las cuestiones hasta aquí planteadas no sólo no han sido olvida-
das, sino que por el contrario , han presidido la eonfecoi6n del Plan
que presentamos hasta el punto de que la indeterminación que supo-
nían las distintas alternativas técnicas, entre las que era posible
elegir para conseguir la explotación óptima de los yacimientos, ha
sido superada eligiendo aquellas que hagan posible la obtención de
elevados rendimientos y retribuciones siempre compatibles con unas
condiciones de trabajo caracterizadas por un alto índice de seguri-
dad. Análogamente se han elegido las inversiones, de manera que tra-
tando de conseguir la máxima eficacia en cuanto a su finalidad parti-
cular ( incrementar producciones , reducir costos , etc.), supongan
siempre una exigencia mínima de esfuerzo físico, mejorando también,
así, las circunstancias en que el trabajo humano se desarrollará.

El aumento de las retribuciones y la mejora de las condiciones
y circunstancias en que el trabajo y la vida del minero se desenvuel-
ve son objetivos fundamentales del "Plan de Desarrollo Eoon6mieo y
Social " que presentamos.

Entre los aspectos sociales de dicho Plan tal vez sea el más
importante el que hará posible la continuidad de la explotaci6n de
los yacimientos hasta ahora atribuidos a las Sociedades integradas,
obteniéndose así la eonservaei6n y fortalecimiento de la única o prin
cipal fuente de renta personal que constituye el medio de vida de
máa de 60.000 personas , sin contar las que indirectamente obtienen la
suya en los sectores terciarios de las poblaciones mineras. Esta
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característica estimamos ha de tenerse muy en cuenta al juzgar la
bondad de su contenido.

La demostración de que todos los aspectos comentados han sido
recordados y valorados al realizar los diferentes estudios, la cons-
tituye el contenido de las páginas que siguen, a través de las cuales
se van efectuando las consideraciones que reflejan la inquietud y el
sentido social y humano de los estudios realizados , al mismo tiempo
que se plantean o se resaltan algunos problemas , en los que la inter-
vesción de los órganos y servicios públicos ha de ser preponderante.

Con objeto de conseguir el tratamiento unitario de las manifesté
ciones humanas y sociales que el Plan entraña se repiten o se vuelve
a insistir más adelante sobre algunas cuestiones ya tratadas en el Es
tudio Técnico y en el Económico y Financiero, consiguiéndose así una
mayor comodidad para el lector al evitar las referencias a otras sec-
ciones o estudios que conjuntamente con el presente constituyen el
"Plan de Desarrollo Económico y Social ". Es importante destacar que
las citadas manifestaciones aquí tratadas o repetidas , no siempre ¡a-
plicarán nuevas tareas o actividades , sino que en la mayoría de los
casos solamente exigirán continuar o perfeccionar las ya iniciadas,
por lo que la experiencia hasta ahora obtenida por las empresas que
pasan a constituir la futura "Hulleras y Energía del Norte,S.A."
puede ser valiosísima.

1 - ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DEL PERSONAL .

1.0 - Consideración Previa

• Las relaciones más importantes del personal con la Empresa
a que pertenece pueden resumirse así:

- Relaciones con el personal de mando.

Son relaciones de carácter puramente técnico u operativo (or-
denes , instrucciones , etc.).

- Relaciones con los órganos a cuyo cargo corre la administración
del personal.

Se inician con la entrada del personal en la Empresa , y a veces
antes , se mantienen a lo largo de su permanencia en la misma
y, casi siempre , se prolongan después del cese de la situación
activa.

- Relaciones derivadas de la representación del personal en las
funciones directivas de la Empresa.

Tales tipos de relaciones tienen,en la generalidad de los
casos, un carácter directo y se manifiestan como relaciones entre
hombres , que "Hulleras y Energía del Norte ,S.i." procurará cui-
dar y favorecer perfeccionando la formación de sus mandos y el ¡
giendo al personal más idóneo para dotar sus órganos . Como maní
festación concreta de dicha formación ha planeado , entre otros,
unos cursos de perfeccionamiento de mandos cuyas características
se detallan en el epígrafe titulado "Formación y perfecciona-
miento profesional".
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1.1 - Oganos de administración de personal

Para conseguir una relación óptima del personal con este
tipo de órganos, se pondrá especial interés en todos los aspec-
tos referentes a su organización y funcionamiento , tratando de
lograr así la constitución de una infraestructura adecuada que
consiga la especial y continua atención a todas las cuestiones
administrativas y humanas que plantee el personal.

Tales órganos o servicios habrán de especializarse y dis-
tinguirse según el carácter de sus relaciones o finalidad por
lo que con independencia de su denominación se crearán los si-
guientes:

- Servicio de"ielaciones Humanas "

Su finalidad fundamental habrá de ser la de acrecentar y mejó
• rar las relaciones con el personal tratándo de aconsejar, dia

logar , conocer y ayudar en las distintas cuestiones y cir-
cunstancias laborales y extralaborales que sea preciso..

Este servicio se dotará con el personal especializado que la
importancia de su cometido exigirá ; en el que se incluirá el
dedicado a fines asistenciales , cuya misión principal será
la atención y posible solución de las situaciones particula-
res de enfermedad, accidentes , vivienda , etc. y cuantas de
carácter especial la experiencia aconseje.

- Servicios Administrativos

• Sus funciones serán las siguientes:

Contratación y Filiación

Facilitarán la entrada y ambientación en lq Empresa al perso-
nal de nuevo ingreso informándole de su organización y de las
ventajas le,rales o voluntarias así como de las obligaciones
que supondrá su permanencia en la misma.

Información y misiones especiales

Referentes a cuestiones relacionadas con las situaciones admi
nistrativas de enfermedad , accidentes, jubilación , prestaciones
de seguridad social , circunstancias familiares, retribuciones,
etc.

- Servicios Jurídicos

Tratarán de evitar a través del diálogo y la consideración ob
jetiva de todos los problemas planteados , las situaciones li-
tigiosas relacionadas con la retribución , categorías profe-
sionales,etc.

1.2 - Representación del personal

"Hulleras y Energía del Norte , S.A." dará las máximas faci-
lidades a las Juntas o Comisiones que legalmente constituidas



-4

Y con una finalidad representativa traten de colaborar en al•
gunos aspectos de las funciones directivas o de defender los
intereses de sus representados.

Las manifestaciones legales vigentes de tales funciones
son principalmente las siguientes:

- Representcc¡ón del personal en las tareas del Consejo de Ad-
ministracimn .

- Jurados de Empresa

6e tratará de coneaeI:uir el máximo contacto entre estos
órganos y el personal de las diferentes secciones de la
Empresa a través de representaciones cue de manera flexi-
ble faciliten la gestión de los Enlaces sindicales.

Se procurarLn igualmente idénticas facilidades a cuantas or
ganizacionec debidamente autorizadas puedan facilitar las rela-
ciones de la Empresa con el personal de los Grupos, categorías,
profesiones y estamentos laborales qu- anuellos representen.

Todas las manifestaciones de representación apuntadas y cuan-
tas puedan crearse legalmente o por autorización gubernativa se-
rán favorablemente acogidas, siempre que contribuyan a perfeccio-
nar las relaciones entre Capital y Trabajo en orden a las distin.
tas circunstancias que presenta la vida actual.
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2. - EVC:LUCICI+ DE PLANTILLAS

2.0 - Supuestos e información básica

2.C.1 - Datos estadísticos de bajas

Los tantos por ciento del cuadro siguiente se han
sacado de datos estadísticos de las cuatro Empresas
integrantes.

Tantos por ciento, con relaci6n a las plantillas res -
pectivas , de bajas anuales por los conceptos expresa-
dos.

Conceptos Interior Exterior

Voluntaria 3,30 1,46
Defunción ( natural + accidente ) L,32 0,33
Incapacidad permanente ( total +

absoluta ) 0,25 0,07
Larga enfermedad 1,54 1,04
Enfermedad profesional 1,63 0,85
Despido 0,16 0,o5

Bajas totales ( menos jubilación ) 7,2 3,8

Las bajas voluntarias por año en interior se ha cal-
culado teniendo en cuenta el personal que ha abandonado el
oficio de minero . No se ha tenido en cuenta sin embargo las
bajas producidas por la emigración interior que incluyen:

- personal que ha pasado de una a otra de las cuatro
empresas integrantes , cuyas bajas hay que descontar
en lo sucesivo

- personal que ha pasado a otras empresas producto-
ras de carbón, cuyas bajas se-•uirán produciéndose
pero 16gicanente se compensarán con las filiacio-
nes voluntarias de IIENCSA de personal procedente
de las referidas empresas.

2.0.2 - Pirámide de edades

A continuación se incluyen las representacio-
nes gráficas y numéricas que expresan el número de
hombres y sus edades comprendidos en intervalos de
cinco años . Se trata de la plantilla actual, de las
cuatro em-resas , referidas las edades a 1Q de Enero
de 1.966. Se espedifican las cifras de interior y
exterior por separado, incluyendo todas las catego-
rías . A partir de los 41 años se dan las cifras en
los mismos intervalos de 5 años y año por año, cu-
yo dato se utiliza más adelante en el cálculo de ju-



bilaciones a lo l-rgo de los 10 años de este Plan.

La observación de las representaciones numérica
y gráfica de la pirámide de interior, hace resaltar
claramente un proceso de envejecimiento de la planti
lla de interior ya que la pirámide está desplazada
hacia los valores de más edad. Esto pone claramente
de manifiesto la pérdida de atractivo que ha experi-
mentado la profesión de minero entre las generacio-
nes más jóvenes, lo que sumiere la absoluta necesi-
dad de crear un conjunto de medidas sociales que sir-
van de estímulo para los nuevos trabajadores, pues de
otro modo se comprometeria seriamente la realización
de este plan por falta de efectivos humanos.



Representación numérica : Número de hombres de interior, incluídaL
todas las c.ategorias , de las empresas constituyentes de HENOSA
(edades en 12 de Enero de 1.966)

Intervalo Frecuencia absoluta Frecuencia relata

de e�' i• �.. fi Ordinaria %Acumulad r inaria Acumulacli
fIN x 1 Fx100

16 - 20 878 878 6,91 6,91

21 - 25 1.140 2.018 8 ,96 15,87

26 - 30 1.560 3.578 12,27 28,14

31 - 35 2.541 6. 119 19,98 48,12

36 - 40 2.661 8.780 20,93 69,05

41 - 45 2.027 10.807 15,94 84,99

41 434

`
42

425
44 372
45 382

46 - 50 990 11.797 7,78 92,77
46 247
47 223
48

173
50 159

51 - 55 601 12.398 4,72 97,49
51 151
52 125
53 104
54 113
55 108

56 - 60 295 12.693 2,32 99,81
56 93
57 83
58 58

60
43

61 - 65 22 12 .715 0,17 99,98
61 9
62 7
63 2
64 2
65 2

66 - 70 2 12.717 0,02 100,00
66 -
67 1
68 1
69 -
70 -

N 12.717 100,00
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Representación numérica: Húmero de hombres de exterior, inciuídas
todas las categorí :gis,de las empresas constituyentes de HEI:OS.A
(edades en 14 de Enro de 1.966.)

Intervalo de Frecuencia absoluta Frecuencia relata
edades f Ordinaria F:Acumulad r nar A cumulada

fNx100FINx100

16 - 20 152 152 2,82 2,82

21 - 25 276 428 5,12 7,94

26 - 30 432 860 8,02 15,96

31 - 35 755 1.615 14,01 29,97

36 - 40 884 2.499 16,41 46,38

41 - 45 1.055 3.554 19,58 65,96

41 208
42 223
43 215
44 210
45 199

46 - 50 694 4.248 12,88 78,84

46 148
47 152
48 141
49 127
50 126

51 - 55 571 4.819 10,60 89,44

51 144
52 124
53 7
54 104
55 102

56 - 60 428 5.247 7,95 97,39
56 101

58
75

59
7
88
6

61 - 65 130 5.377 2,41 99,80

61 28
62 40
63 27
64 22
65 13

66 - 70 10 5.387 0,18 99,98
66 3
67 2
68 2
69 1

71 70 76 2 1 5.38E 0,02 100,00
71 1

N 5.3811 100



Representación gráfica de la pirámide de edades del personal de todas las catego-
rías de las empresas constituyentes de H ENOSA, referida al 1Q de Enero de 1.966 -9-
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Representación gráfica de la pirámide de edades del personal de todas las catego-
rías de las empresas constituyentes de HENOSA, referida al 1Q de Enero de 1.966
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2.C.3 - Determinación de plantilla

A base de la información estadística proporcio-
nada por las empresas que se integran y de las exigen-
cias de las normas legales vigentes , se adoptan y apli-
can las siguientes cifras de absentismo.

G B R E R 0 S El U'LI ADOS

Interior Exterior

Días del año 365 365 365

Dí. s de descansogennera 69 69 69
- Domingos 52 52 52
- Fiestas 17 17 17

Días de traba jo 296 2')6 296

Días de ausencia

ncluidaasl
sa
laüss vaca• clones 65 35 30

Días de presencia
por individuo 231 261 266

Absentismo:

Días de ausencia
por individuo

x 100 22 12;.. 1C• Días de trabajo

Se determinan a continuac6n las plantillas nece-
sarias en Interior y Exterior

• El número anterior de días de presencia no será,
sin embargo utilizado para el cálculo de las plan-
tillas necesarias de empleados por considerar que
las circunstancias que concurren en su trabajoino
exigen la existencia de una plantilla de reserva
que cubra su absentismo. Por consiguiente para tal
finalidad se estima en 296 el número de días de
presencia de esta categoría.

La aplicación de los días de presencia anteriores
al número total de jornales anuales , reflejados en

= el Cuadro no 2 - "DistribuciSn de Jornales totales
anuales" , incluido en el Estudio Económico Financie-
ro, permite obtener las plantillas necesarias para
conseguir tales jornales.

líe aquí las plantillas que resultan
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IPIT;: ?IOR :XTERIOR

Variación neta Variación neta
anual anual

• NO de Abs o Rela 1Q de I:bs o Rela-
Años hombres luta tiva hombres luta tiva
y- M - - 5.786 -
2 12.367 - 49 0,04 5.248 538 9,29
3 12.171 - 196 1,58 4.872 - 376 7,16
4 12.190 + 19 0,01 4.513 - 359 7,36
5 12.379 + 189 1,55 4.180 - 333 7,37
6 12.949 + 57C 4,60 3.869 - 311 7,44
7 13.477 + 528 4,07 3.551 - 318 9,22
8 13.626 + 149 1,10 3.319 - 232 6,53
9 13.218 - 40:8 3,- 3.219 - 100 3,-

10 12.318 - 400 3,- 3.123 - 96 3,-

2.1 - Discusión de la evolución estimada de plantillas

1'.xplicaci6n de la procedencia de los datos del cuadro si-
guíente:

- hombres : Según plantillas calculadas en e]. apartado 2.C.3

- Bajas estimadas : Son el tanto por ciento de las plantillas
respectivas , incluido en el apartado ?.C.1
anterior.

- Jubilaciones : Obtenidas de las pirámides de edades in-
cluídas en el apartado 2.0.2 suponiendo que
el personal se jubile a los 55 años en in-
terior y a los 60 en exterior . El personal
que en la actualidad cuenta con mas de 55
años en interior se ha supuesto se jubile
en los años 1, 2 y 3 , cada año la tercera
parte . Sin embargo , en el exterior se 1la su-
puesto una jubilación, de todo el personal
de mós de 6C años actualmente, variable para
que resulte constante el número de hombres
sobrantes los tres primeros años.

- Bajas totales : Suma de bajas estimadas y jubilaciones;.

- Variación de plantilla : Diferencia entre los hombres en
plantilla de un año con los del
siguiente.

- Hombres a reclutar: '>uua algebraica de ba j as totales más
variación de plantilla . En el caso de
interior la cifra re,)resenta el número
de nuevo;; mineros 3 reclutar , es decir,
las nuevas altas en el oficio.

hombres sobrantes : Valor absoluto de la suma anterior
cuando sale negativa.



.'.stimaci6n de evolución de plantillas

Años 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Ilombres 12.416 12.367 12.171 12.19C 12.379 12.949 13.477 13.626 13.218 12.818

Bajas estimadas 894 890 876 878 891 932 970 981 952 923

Jubilaciones 256 246 267 151 159 173 188 223 247 312

•,0i Bajas totales 1.150 1.136 1.143 1.029 1.050 1.105 1.158 1.204 1.199 1.30'5

0

Variación de
Mantilla -49 - 196 + 19 + 189 + 570 + 528 + 149 - 4C8 - 400 -

Hombres a
reclutar 1.101 940 1.162 1.218 1.626 1.633 1.307 796 799 -

Hombres 5.786 5.248 4.872 4.513 4.186 3.869 3.551 3.319 3.219 3.123

Bajas estimadas 219 2CC 185 172 159 147 135 126 122 119

Jubilaciones 243 100 98 101 102 104 97 124 144 -
0
14 Bajas totales 462 300 283 273 261 251 232 250 266

w Variación plantilla -538 -376 -359 -333 - 311 - 318 - 232 -100 - 96 -

Ilombres sobrantes 76 76 76 60 5C 67 0 - - -

170Hombres a reclutar 0 150

w
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Comentarios a las cifras contenidas en este cuadro

Es necesario resaltar que las j ubilaciones supuestas a los 55 ,y FC
años en interior y exterior , respectivamente, podrían exigir, dado
el carácter voluntario que tendría la jubilación en esos años, la
utilización del procedimiento legal denominado expediente de cese
de personal.

Las necesidades de reclutamiento anual en interior son importantes
( las cifras varían entre 1.62C y 796 hombres/año)
estas cifras pueden reducirse sensiblemente con:
- disminución del porcentaje de bajas voluntarias , que se comen-

ta en el apartado 2.G.1, por medio de:
- nivel salarial elevado
- solución del problema actual de viviendas
- mejora de las condiciones de trabajo

- los nuevos métodos previstos harán el trabajo más cómodo

- formación profesional
- disminución de accidentes y enfermedades profesionales
- la mecanización prevista de los trabajos de interior

- en efecto , en las empresas mineras europeas se ha po-
dido comprobar que la mecanización del interior ha dis-
minuido el porcentaje de bajas voluntarias, incluso a
vuelto a reingresar en la mina personal que se conside-
raba perdido para la profesión

- disminución de bajas por enfermedad profesional , que 1ó ; icamen-
te se conseguirán con la puesta en práctica de las medidas de
lucha contra la silicosis detallada en el estudio técnico de

• interior
- disminución del 22`; de absentismo, incluido en el apartado 2.C.3.

- con ayuda de las me1oras que se especifican en este Es-
tudio Social

- esto disminuirá el número de hombres a preveer en plan-
tilla y , por consiguiente , el número de hombres a re-
clutar/año

no obstante , aun en el supuesto de que se logre disminuir las
bajas voluntarias y por enfermedad profesional y el absentismo,
quedará aun un número importante de hombres a reclutar/año, por
lo que habrli que pensar sérismente en unas campañas organizadas
de reclutamiento , expuestas en el apartado 6.

3n el exterior hay un numero de hombres sobrantes/año, variable
de 50 a 76, durante los 6 primeros años

Este sobra.n,e habr 1 que absorberlo por medi o de
- jubilaciones anticipadas , antes de los 6G años

- observando la pirImide de edades se puede observar que
basta , para absorber con creces este sobrante, con aco-
gerse a las disposiciones oficiales que permiten la ju-
bilación anticipada hasta los 55 años

- reclasificación y adastaci6n de personal de exterior nara
interior

- expediente de cese de personal

A partir del año 7 hay que reclutar personal par, exterior, efec-
tivos poco importantes que podrán cubrirse sin duda con el perso-
nal. de capacidad disminuida del interior.
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Los datos conten idos en este cuadro y sus consecuencias no pue-
den tenerse en cuenta m's que a título de orientación . En efec-
to, se ha tenido en cuente solo los efectivos de interior y ex-
terior, sin distinguir las categorías del personal, ni su distri
buci6n en los diferentes servicios , sectores y zonas , ni si es-
tos últimos son a extinguir, se mantienen o se amplían . Todo es-
to debe ser objeto de un estudio de detalle que sin duda plantea-
rá, otros problemas de traslado o adeptaciSn.
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3.1 - ,efiniciones y criterios edoptados

Para la adecuada consideración de los conceptos cuya suma
constituye el conjunto cíe desembolsos derivados de la utiliza-
ción de los efectivos humanos, es preciso concretar previamen4
te, los Erupos y 1¿. :amplitud de tales conceptos. Los grupos y
el contenido de cavia concepto se reflejan a eontinuacion:

- Salario

Está constituido por 1' totalidad de los desembolsos; perci-
bidos por las personas que integran la plantilla de la nueva
Empresa.

Entre ellos distinguiremos:

Salario directo

Constituido únicamente por los desembolsos mensuales deter-
minados de manera inmediata por los siguientes factores:

- Categoría laboral
- Tiempo de presencia en el lugar de trabajo
- .:endimiento individual o colectivo
- Característica:; espediales en que se desarrolla el

trabajo.
- -Antigüedad en la _.mpresa

• Tale, desembolsos se pueden clasificar así:

- Salario "presencia y estímulos individuales".
- Salario "estímulos generales"

Determinado este último por las retribuciones fijadas global-
mente en función del rendimiento colectivo.

Comprende:

- Exceso sobre 600 kg. de rendimiento Decreto 22.5.62
- Exceso sobre 600 kg. de rendimiento en concepto de pre-

mio de estimulo pare el personal del interior.

- Salaric indirecto

• Constituido por algunos desembolsos percibidos por el perso-
nal con diversa periodicidad y determinados principalmente
por los si-uientcs factores y circunstancias::

- Pertenencia a la plantilla de la Empresa
- Categoría laboral
- Circunstancian: familiares

Este tipo de salario está constituido por los siguientes
• conceptos

Vacaciones (Excepto para empleados cuyo importe se
• incluye en el "Salario directo").
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Gratificaciones reglamentarías
Ausencias j ustificadas
Carbón al personal en activo
Plus familiar

La suma total de los salarios dir:cto e indirecto perci-
bidos por un trabajador incluye la totalidad de las remune-
raciones recibidas de la Empresa y permite determinar sus
ingresos anuales.

Cargas complementarias

Latan constituidas por un conjunto de desembolsos satis-
fechos a determinados Organismos y Mutualidades o deri-
vados del mantenimiento de ciertos servicios y de la rea-
lización de determinadas prestaciones a cargo de la Empresa.
No suponen percepción monetaria para el personal pertene-
ciente a la plantilla de la misma.

Tales desembolsos se clasifican a efectos del presente Estu-
dio de la siguiente manera:

• Cargas varias

- Seguro de :accidentes
- Incapacidad permanente y muerte
- Incapacidad temporal

- Economatos
- Residencias del personal

• - Transportes del personal
- Caja Auxilio dq Accidentes
- Déficit en la Administración de viviendas
- Escuelas de enseñanza primaria y becas.

Acción social

Estan constituidas por remuneraciones o prestaciones al
personal pasivo de la Empresa.

Comprenden:

- Jubilaciones especiales
- Carbón gratuito a jubilados y pensionistas

Seguros Sociales y Cuota Sindical

Incluye las cuotas patronales correspondientes.

La suma de todos los desembolsos que integran el salario
y las cargas complementarias constituye el Coste de la mano
de obra .
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3.2 - Política de elevación de salarios

Una vez fijado el contenido concreto de los conceptos de
Salario y Cargas complementarias pasaremos a referir la evolu-
ción de los elementos componentes de dichos conceptos a lo
largo de la duración del Plan. Dicha evolución se caracteriza
por una constante elevación de los mismos como consecuencia de
la aplicación de una política dirigida a hacer partícipes a los
trabajadores, dentro de las posibilidades que el "Plan de Desarro-
llo Económico y Social" ofrece, en las mejoras y realizaciones
que del mismo han de derivarse.

Las elevaciones totales que cada año se van practicando son
1A suma de las parciales que más abajo reflejamos.

- Elevaciones prévistas en la vigente 'rdenanza Laboral.

Se producen exclusivamente en el 10 y 20 año del Plan por
coincidir prácticamente tales periodos anuales con los años
30 y 40 de la evolución de dicha norma legal.

- Mejoras dirigidas a complementar los salarios actuales y con-
seguir así retribuciones relativamente superiores a las obteni-
das en otras profesiones.

- Elevaciones derivadas del aumento del rendimiento

Se practican todos los años de duración del Plan y suponen
la constitución de un fondo salarial - Salario directo "estí-
mulos generales" - determinado sobre el resultado de multipli-
car 95 pesetas por el tonelaje producido de hulla lavada que
exceda del correspondiente a la producción de 600 kgs. de ren-
dimiento total. Tal fondo se determina sin limite de rendimien-
to, es decir superando el que establece la Ordenanza Laboral.

Realmente dicho fondo se divide en dos:

- Uno constituído por el resultado de multiplicar 75 pese-
tas por el citado excedente de producción. El importe co-
rrespondiente se reparte entre la totalidad de jornales
de interior y exterior (Decreto 2?.5.62 y Art. 109 de la
Urdenanza Laboral).

- El segundo, se determina por el producto de 20 pesetas
por el mismo excedente y se reparte exclusivamente entre
el personal de interior ( Normas reguladoras del premio
Estimulo y Art. 109 de la Ordenanza Laboral).

La cuantía anual de dicho fondo - sin considerar la in-
fluencia que sobre él ejercen las "cargas complementarias" -
es la siguiente:
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Años

1 51.000. 000 de pesetas
2 88.600.000 "
3 124.100.0(0 "
4 159.700.000 n
5 178.800.000 ti
6 211.700.000 "
7 244.800.000 „
8 267.400.000
9 274.900.000 "

10 281.800.000 "

El resultado de aplicar los criterios hasta aquí desarro-
llados, se sintetiza en el cuadro numero 3 "Evolución del Coste
por Jornal " - que se refleja en el Estudio Ecoh6mico-financiero -
en el que se detalla dicha cifra segun los grupos de "Salarios"
y "Cargas complementarias" anteriormente expuestos , distinguien-
do el correspondiente a:

- Interior

Obreros
Promedio " Interior"(De obreros y empleados).

- Exterior

Obreros
Promedio "Exterior " ( De obreros y empleados).

Promedio "Total"

Ofrecemos a continuación un resumen de algunas de las cifras
detalladas en el cuadro mencionado!

Años Promedio interior Promedio exterior Promedio total

Sala io In$rgg sos Sa] i I�} r e ge Sala ii o In ge
por rdia pó aHSíre por" iá ólaXó�ibre Por rdia pó

rt¢
goibre

1 433 102.777 240,8 83.657 386,6 96.046
2 471,4 111.852 261,3 89.841 422,4 104.566
3 502,6 119.586 290,4 97.632 455,2 112.604
4 513,3 122.117 297,1 99.479 467,5 115.325
5 519,1 123.475 30.0,7 100.495 475,5 116.994
6 526,8 125.303 305,8 101.857 486,5 119.277
7 534,8 127.179 311,2 103.336 497,5 121.599
8 54C,9 128.632 314,6 104.236 505,4 123.264
9 545,3 129.62 317,5 105.045 509,5 124.246

10 549,7 130.694 320,6 105.926 513,5 125.245

Las centid�' des correspcndientes al año 1 incluyen la aplica-
ción de tercer escalón de la vigente Ordenanza Laboral . Por con-
siguiente si estimamos en 6.000 Ptas. el importe que tal aplica
ción supone en los ingresos del Personal y añadimos la influen-
cia que la elevación del rendimiento general también ejerce en
dichos ingresos, la cual estimamos en 2.000 Ptas. por hombre y
año, obtenemos la cifra de los " ingresos anuales " que se consi-

guen en el momento actual . s decir:
/..
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96.146 - 8.000 = 88.046 Pts. anuales

Al comparar dicha cifra con la que se consigue el 109 año,
tenemos:

Aumento consegi!ido respecto a la situación actual :

- En términos absolutos

125.245 - 88.046 a 37.199 Pta. anuales

- En términos relativos

37,199 x 100 a 42,2 %
88.046

Por otra parte la cifra actual de "Ingresos anuales" -

8P.C46 Pesetas - incluye los aumentos derivados 1Q y 20 escalón
de dicha Ordenanza , que estimados en 20.000 Ptas . anuales permi-
te referir la. comparación de los " Ingresos anuales" previstos
para el año 109 con la situación anterior a dicha norma legal
íntimamente ligada , como m sabido con los beneficios y ayudas es-
tatales entonces previstas para la Minería del Carbón.

Lsta comparacion resaltará las ventajas que el factor Tra-
bajo conseguirá desde la iniciación del "11an Nacional de Desa-
rrollo Económico y social" aprobado por la Ley de 28.12. 63 has-
ta el mencionado año 100.

Aumento conse guido res pecto a la situación anterior a la
rdenanza La boral :

- En términos absolutos

125.245 - (88.046 - 20.000) = 57.199 Pta. anuales

- -n términos relativos

57.199
(88.C46 - 20.000 = 68.046) x 100 = 91,7

Es importante resaltar que las cifras anteriores han sido
determinadas teniendo en cuenta que los días de trabajo son loa
siguientes:

- Obreros " interior " : 231 días
- " "exterior " : 261 días
- Empleados : 296 días

Por consiguiente tales cifras tienen carrícter mínimo ya que
excluye por una parte las cantidades que el personal obtiene co-
mo indemnización de enfermedad y accidentes por los días que se
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encuentre al año en tales situaciones . Una estimación de ta-
les indemnizaciones elevarla los ingresos antes resumidos en
4.000 Ptas . anuales - promedio total - como mínimo , con lo cual
se llegaría al final del 104 año a 129 .245 Ptas . en concepto de
" Ingresos anuales por hombre".

Por otra parte si se considerase que el personal trabaja
anualmente todos los días posibles sin más motivo que ausencia
que el que deriva de las vacaciones, las cifras de "ingresos
anuales por hombre " correspondientes a este supuesto se eleva-

rían considerablemente sobre las anteriormente resumidas . Resul-
tarían así, las siguientes:

Promedio interior Promedio Lxterior Promedio Total

Años Ingresos anuales Ingresos anuales Ingresos anuales
por hombre por hombre por hombre

1 117.260 85.630 106.126
2 127.759 92.015 115.928
3 136.566 100.335 125.°45
4 139.524 102.291 128.354
5 141.111 103.373 130.469
6 143.251 104.828 133.376
7 145.446 106.393 136.307
8 147.145 107.400 138.401
9 14,',.348 108.242 139.401

10 149.557 109.157 140.669

Las cifras anteriores son lo suficientemente expresivas y
evidencian mejor que ningun otro comentario las mejoras que el

"Plan de Desarrollo Económico y Social" elaborado ofrece al perso-
nal.
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4 - FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL

4.0 - Justificacion de su necesidad

Este Plan de Desarrollo prevé una transformación de los
actuales sistemas de trabajo lo que supone un enorme esfuer-
zo de mejora de la empresa en el orden té nico y social. La
falta de preparación técnica y humana de nuestro personal pro
votarla dificultades para que se efectuase rápidamente dicha
transformación.

Este desarrollo si bien precisa renovar, perfeccionar y
mantener el capital-material por unas fuertes inversiones en
maquinaria , tambien necesita valorizar el capital-humano, con
la adaptación del personal a las exigencias de los nuevos sis
temas de trabajo . Se precisa hacer un gran esfuerzo en la for
maci6n profesional, en la elevación progresiva de la prepara-
cibn técnica y humana del personal en todos los escalones je-
rárquicos de la Empresa , tanto a nivel obrero como a nivel de
Jefes , donde se incluyen vigilantes, facultativos, ingenieros
y administrativos.

4.1 - Antecedentes

Hasta la fecha las empresas integrantes han llevado a
cabo 1 a siguientes actividades , en orden a la formación pro
fesional:

En la cuenca del Na16n funcionan seis Escuelas de Forma
cibn Intensiva Profesional de Picadores, una por cada grupo
minero , que vienen desenvolviendo su labor entre el personal
de recluta directa y el de plantilla , que reune las condicio
nes de aptitud necesaria . Se ha logrado formar una media de
150 picadores/año. Están incluidas en el Nomenclator de Cen-
tro F.I.P. de la Dirección General de Promoei6n Social.

Del mismo modo en Mieres se han creado tres Escuelas de
Picadores y Barrenistas, donde se han realizado varios cursi
líos con éxito . Se ha puesto en funcionamiento una Escuela de
Aprendizaje Minero , para alumnos de 16 y 17 años de edad, en
donde las enseñanzas van fundamentalmente orientadas a la for
mación de picadores y barrenistas . Se han desarrollado cursos
de A.M . E. en todos los niveles de empleados , as¡ como cursi-
llos y conferencias a nivel superior para Directivos y Titu-
lados Superiores.

Por otra parte, Hullera Española ha realizado cursillos
de formación de electromecánicos de interior, a partir de per
sonal de la plantilla de interior , con el objeto de tener per
sonal capacitado para la utilización de los nuevos medios me-
cánicos de arranque y electrificación de interior. Análogamen
te están en funcionamiento escuelas de picadores , de las que
han salido varias promociones donde se han formado ya 180 pi-
cadores.

Es norma de las empresas integrantes el prestar una co-
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laboración decidida para faca itar al personal el acceso a una
formación superior , en las categorías de vigilantes , faculta-
tivos e ingenieros de minas.

No obstante se ha previsto la organización de un Servi-
cio de Formación Profesional centralizado para el conjunto de
IIENOSA, cuya organización y técnicas pedagógicas , inspiradas
en servicios análogos que funcionan en otras empresas hulleras
europeas , se especifican en los apartados siguientes.

4.2 - Especialidades previstas

421. - Clasificación

Las actividades de la formación profesional minero se
pueden dividir en 3 grandes grupos , según a quien vayan diri-
gidos:

- Formación de vigilantes , dividido en:
- Formación acelerada de vigilantes actuales
- Formación de vigilantes nuevos

• - Formación de obreros
- Formación de aprendices mineros
- Formación acelerada de picadores
- Otras formaciones aceleradas

- Método T .W.I., dirigido a los Jefes , de todos los niveles
jerárquicos, divididos en los siguientes cursillos:
- Arte de Instruir

• - Conducción de una reunión
- Simplificación del trabajo
- Responsabilidades del mando

422. - Formación acelerada de vigilantes actuales

- Candidatos: Vigilantes actuales de los talleres de interior
con una edad máxima de 40 años.

- Duración : 10 meses , de los cuales la mitad del tiempo los
alumnos asisten a 2 horas diarias de clase de cultura gene-
ral, fuera de hora , y la otra mitad , con dedicación de la
jornada completa , asisten al Centro ó a Estancias en el in-
terior de prácticas controladas.

Necesidad de esta formación : La concentración, mecanización
• racionalización y electrificación a que se tiende en las mi-

nas, plantea al vigilante una serie de problemas suplementa-
rios, con los que tiene que enfrentarse, como son la organi-
zación de los tajos que tiene confiados , el conocimiento aun
que sea somero de las máquinas con que trabaja , el respeto
de los ciclos de trabajo.

Objetivos : - Ad4uirir métodos y costumbres que le permitan
perfeccionarse desde el punto de vista intelec
tual , técnico y humano.

- Adquirir conocimientos técnicos minerossufi-
cientes.
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- Conocer las reglas prácticas de inatalacíón y
manejo de máquinas.

- Paseer una técnica de mando apropiada

423. - Formación de vigilantes nuevos

- Candidatos : Obreros calificados de interior , de 25 a 30
años, seleccionados con la colaboración de los Grupos y los
Servicios médicos , sicotécnicos y de formación profesional.

- Duración : 1 año preparatorio y de observación , estableciendo
un plan individual de formación destinado a aumentar la ex-
periencia del candidato como obrero y a adquirir 6 readqui-
rir conocimientos de cultura general , todo ello trabajando
en su Grupo respectivo . 2 años de dedicación completa alter
pando estancias en el Centro ( 11 meses ) con Estancias en el
interior de practicas controladas (9 meses).

- Objetivos : - Promocionar vigilantes nuevos para compensar
las jubilaciones.

- Hacer pasar a los candidatos de obrero a jefe.
- Preparar a los candidatos a las funciones de

vigilante.
- Permitirles seguir la evolución de la técnica

minera y adaptarse a los cambios de las condi-
ciones de trabajo.

Para cumplir estos objetivos se necesita el desarrollo
del espíritu de observación , reflexión, análisis y síntesis,
inducción y deducción, para hacerles capaces de:
- mandar , conservar y vigilar un tajo normal
- tomar iniciativas ante los acontecimientos no habituales
- rectificar una mala técnica individual
- controlar e informar objetivamente
- comprender el trabajo de sus superiores inmediatos
- mantener buenas relaciones con las diversas categorías del

personal

Para lo cual reciben una formación técnica, intelectual,
humana y física.

424, - Formación de aprendices mineros

- Alumnos: Jtvenes de 16 a 18 años, ligados a la Empresa por
Contrato de Aprendizaje.

- Duración : 2 años, alternando estancias de 11 meses en inte-
rior, talleres escuela , y 10 meses en el centro , donde reci
ben clases teóricas y prácticas en la mina-imagen.

- Objetivos: - Evitar el desinterés de los jóvenes ante la pro
fesi6n de minero y asegurar un reclutamiento pa-
ra parar la actual deterioración de la pirámide
de edades y cubrir las bajas por jubilación.
Formar obreros capaces de cubrir eficazmente los
diversos puestos de in'erior y de adaptarse en
lo sucesivo a la evolución de la técnica.
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- Asegurar el desarrollo de la personalidad del
individuo , como obrero, cabeza dd familia, ciu
dadano.

- Descubrir los elementos capaces de recibir ul-
teriormente una formación superior , en vista
al acceso a la futura vigilancia.

- Discernir y favorecer las vocaciones excepcio-
nales que puedan aparecer en determinados j6ve
nes, para pasar a estudios superiores.

Para cumplir estos objetivos reciben una formación téc-
nica, intelectual y humana.

425, - Formación acelerada de picadores

- Candidatos : Obreros mineros de interior no calificados que
soliciten voluntariamente pasar por esta formación para per-
feccionarse y poder promocionar en la Empresa.

- Duración : 56 días laborales , de los cuales 14 son en el Cen
tro con clases teóricas y prácticas en mina -imagen y los
restantes 42 días en talleres escuela del interior.

- Objetivos : - Compensar las bajas y hacer frente al aumento
previsto de efectivos de picadores.

- Facilitar la promoción a picador , sabiendo pos
tear.

- Iniciar en los modos operatorios fundamentales
en la mina-imagen.

- Inculcar los principios elementales de tecnolo
gía y seguridad minera.

- Entrenar en las condiciones reales del taller
escuela.

Para cumplir estos objetivos reciben una formación téc-
nico-práctica.

426b - Otras formaciones aceleradas

A medida que vayan surgiendo necesidades se pondrán en
marcha formaciones aceleradas de barrenistas, artilleros, en-
tibadores , camineros , tuberos, electromecánicos de interior,
etc.

4.3 - Método T.!:.;.

431. - Ob j etivo

El objetivo de este métoel es la adaptación del "Capital
humano" de la Empresa a las severas exigencias de la economía
actual ( preocupación por el precio de coste, evolución de los
métodos, complejidad de las técnicas).

Tanto los componentes de la Dirección de la Empresa, co-
mo los técnicos de grado superior y medio, as¡ como los pro-
pios vigilantes 6 encargados de servicio tienen dificultades
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de adaptación a las condiciones de trabajo actuales que evolu-
cionan constantemente . El método se propone remediar estos in-
convenientes con la aportaci ón a todos los niveles jerárquicos
de datos concretos , fácilmente asimilables , haciéndose esta
aportación en la propia Empresa , sobre el terreno, durante el
mismo trabajo y aplicándose al personal en su ambiente.

432. - Difusión y aplicación

Estos métodos no pueden tener éxito más que si toda la
jerarquía los conoce , cree en ellos y hace lo preciso para pa
nerlos en práctica . Después de la difusión , por medio de cur-
sillos de corta duración , se pasa a la aplicación ó puesta en
práctica durante el trabajo cotidiano de cada uno. Los jefes
deben darejemplo en la aplicación.

Experiencias anteriores han demostrado que las condicio
nes necesarias para el éxito de la operación son:

10 Decisión firme de aplicación , a nivel Dirección.
Ante todo es preciso que los ingenieros crean en la efi-

cacia de los métodos y estén decididos a hacer lo posible
por aplicarlos ellos mismos, dando ejemplo a sus subordi-
nados.

2Q Aceptar con buena disposición el que con ocasión de la
aplicación del Método surjan problemas a vedes delicados,
tales como los de la delegación de autoridad, 6 la definí
ci6n precisa de las funciones de tal o cual persona.

34 Considerar que cuando se ha hecho la fusión , el trabajo no
ha hecho mas que comenzar . Es entonces cuando se necesita
poner en funciones a los animadores del Método , encargados
de ayudar a los Jefes a llevar a la practica los conocimien-
tos recibidos.

433. - Programas

A continuación se enumeran los programas previstos para
su difusión y aplicación, con sus objetivos respectivos y
participantes previstos, en una primera etapa y en orden
cronel6gico. Por Servicio se entiende no sólo los servicios
técnicos , sino que se incluyen a los administrativos.

No se deben difundir nuevos programas antes de que se le
haya sacado suficiente partido a los anteriores.

Arte de instruir

Objetivos : Saber transmitir instruqciones, dar órdenes,
formar a los subordinados y preparar el tra-
bajo.
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Participantes: - Miembros de la Dirección de la Empresa
- Ingenieros de una Sección o Servicio
- Facultativos de id id
- Vigilantes de id id
- Ingenieros, Facultativos y Vigilantes

del resto de la Secciones sucesivamente.

- Conducción de una reunión.

- Objetivos: Saber preparar, conducir y sacar partido de
una reunión de trabajo.
Saber conducir una discusión.

- Participantes: - Miembros de la Dirección de la Empresa
- Ingenieros

- Responsabilidades del mando

- Objetivos: Saber arreglar los problemas y relaciones de
trabajo.
Saber evitar las dificultades con el personal
Mejorar las relaciones entre jefes y subordina
dos.

- Participantes: - Miembros de la Dirección de la Empresa

- Simplificación del trabajo

- Objetivos: Saber utilizar lo mejor posible los medios de
que ce dispone
Saber hacer participar al personal en el esfuer
zo de mejora.

- Participantes: - Ingenieros, Facultativos y vigilantes
del Servicio de Urganizaci6n y Ensayos.

434.- Organización

- La aplicación del método se preves necesita la creación
de un Servicio T.14.I. con dedicación completa de un in-
geniero y 6 a 8 facultativos.

- Actuará como animador un ingeniero no perteneciente a la
plantilla de la Empresa en las difusiones:

- dirigidas a los Mandos Superiores
- aquellas otras a las que asista el personal del Ser-

vicio, para formarle.

- En el recto de las difusiones actuarán como animadores
ingenieros o facultativos de la Empresa.
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44.- CENTROS: CAPACIDADr,2 E INVERSIONES

Se propone la creación de dos Centros gemelos ubi-
cados en Sama y Mieres , centros geográficos de las cuencas
del Nal6n y del Caudal donde se cursarán las cuatro especia
lidades de formación de vigilantes aftuales , nuevos vigilan
tea, aprendices mineros y picadores, con una capacidad de
alumnos análoga en cada centro

Explicación del cuadro resumen adjunto

- Inversiones de primer establecimiento . Están incluidos:

- construcción de edificios , 5.400 m2, sin incluir el
valor de los terrenos

- mobiliario de edificios
- mina- imagen , una en cada centro
- gastos de formación de monitores y redacción de planes

de estudios y textos.
- instalaciones deportivas , sin incluir el valor de los

terrenos

- Las cifras están dadas para el conjunto de los dos Cen-
tros , basta dividir por dos en cada casilla para tener
las cifras de cada Centro.

Cuadro resumen

Aprendi Vigilan Vigilan- Método
Especialidades ces mi- tea nue tes ac- Picadores T.W.I. Totales

neros vos tuales

Alumnos simultáneos
en formación 800 80 48 96 - 1.024

Asistentes simultáneos
a estancias interior - 40 12 - - 52

Asistentes simultáneos
al taller escuela 400 - - 72 - 472

Asistentes simultáneos
al Centro 400 40 36 24 - 500

Número de alumnos for-
mados/año 400 40 96 500 - 1.036

2 años 5 meses 56 días
Duración de la ense - 2

+ 1 año +5 meses labora- - -
ñanza

años de ob- (2h.d1a) bles
serva-
ei6n

Inversiones de pri-
mer establecimiento 28.190 2.990 3.080 3.960 680 38.900
en miles de pta.
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Alumnos formados por año

año
F.specialida 1 2 3 4 5 6

Aprendices mineros - - - 150 300 400

Picadores 250 500 500 500 500 500

Vigilantes actuales - 48 96 96 96 96

Vigilantes nuevos - - - 20 40 40

Reparto de las inversiones

Año 1 2 3 4 5 ¡Total

Inversiones
en 10 pta. 12 20,4 3 2 1,5 38,9

45.- REPERCUSION SOCIAL Y AYUDAS PRECISAS DE LOS ORGANISMOS
• OFICIALES Y LA CRGAIiIZ ;CION ;.Ir DICAL

- Uno de los problemas fundamentales para la realización
de este Plan de Acción Concertada será sin duda el re-
clutamiento de personal de interior , ya que:

- es un fenómeno no solamente local sino mundial el que
el personal huye ce los trabajos en el interior de la
mina

- los proyectos inmediatos de ampliación de otras indus-
trias en la región crearán muchos puestos de trabajo
hacia los que el personal tendrá prefdrencia

"' - Mee?ios de lucha contra estos inconvenientes:

- tener un nivel salarial superior al de otras industrias,
lo que exige la elevación de le productividad por hom-
bre

- crear en el personal una conciencia de la necesidad de
elevar su propio nivel de vida , canalizándola hacia la
inversión de estos salarios altos de una forma más rezo
nable , tal como:

Viviendas de propiedad particular
viviendas -actuales más confortables
preocupación por la educación de los hijos
ahorro
zificiones culturales y deportivas, vacaciones en otras
regiones , viajes, etc.
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- disminuir las accidentes y riesgo de silicosis
- mejorar las condiciones de trabajo en los tajos
- dar posibilidades reales de promoción

El amplio plan de formación profesional previsto:

- es un arma eficaz para la consecución de estos medios
de lucha relacionados anteriormente

- se considera indispensable abordarlo inmediatamente
para la puesta en marcha de este Plan de Desarrollo

- tiene en cuenta no sólo la formación técnica sino
tambien la formación humana del personal (formación
cívica, religiosa, física y de cultura general)

Este esfuerzo de promoción social y técnica requiere la
aportación de importantes medios económicos, de equipo
y humanos, lo que desborda las posibilidades de la pro-
pia Empresa, aunque está dispuesta a colaborar en todo
lo que sea razonable, para lo que ha previsto las si-
guientes importantes aportaciones:

- Talleres-escuela del interior para la formación de
los alumnos

- jornales de los alumnos durante los dias de estancia
en dichos talleres-escuela

- personal especializado en trabajos de minería para
futuros monitores

- una inversión de primer establecimiento de 38.900.000
ptas. en los conceptos detallados en el párrafo 44.

Sin embargo esto no es mas que una base de trabajo para
que se pueda tratar, con los organismos competentes de la
Administración y Organización sindical la forma de llevar
a efecto este plan de formación profesional, a tenor de
lo dispuesto en la Orden de 30 de P:arzo de 1.965 donde
en su Base novena dice que la Administración adoptará
con carácter primordial las medidas oportunas que se re-
fieran a un programa de implantación de Centros de For-
mación Profesional.

1
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5 - PROMOCION INTEGRAL EN LA EMPRESA

Las distintas especialidades de Formación Profesional pre-
vistas pretenden:

- tener un buen sistema de capacitación del personal , que se adap-
te a la rápida evolución de la industria minera

- que cada puesto de trabajo sea cubierto por hombres que hayan
seguido previamente cursos de oapacitaci6n para el mismo

- disminuir los accidentes que ocurren por tener personal poco
formado

- dar oportunidades reales de ascenso desde cualquier esoal6n al
superior , con posibilidad de llegar hasta los puestos directi-
vos, teniendo en cuenta así el principio de igualdad de oportu-
nidades.

6 - RECLUTAMIENTO

6.1 - Fuentes

En el capitulo correspondiente no 4 es verá que exis-
te una importante escasez de viviendas para el personal ac-
tual, lo que dificulta mucho la posibilidad de organizar,
de momento el reclutamiento entre el personal casado que
habite lejos de estas zonas, pues esto agravaría el proble-
ma de viviendas . Por ello se prevé organizar oampafias de
reclutamiento entre los vecinos de las poblaciones próxi-
mas o de las cercanías de los trayectos de las líneas de

• autobuses existentes . En cuanto al reclutamiento de per-
sonal en zonas alejadas deberá limitarse a solteros , dando-
les plazas en la Residencias actuales.

Las futuras fuentes de reclutamiento serán pues:

- alumnos aprendices mineros, al salir de la Escuela (apar-
tado 434).

- adultos casados o solteros de nuevo ingreso , vecinos-de
las zonas próximas

- adultos solteros de nuevo ingreso, procedentes de zonas
alejadas.

Otro sistema de mantener loe efectivos precisos es,
evidentemente , disminuir el número actual de bajas volun-
tarias , lo que se conseguirá:

- mejorando el ambiente social
- con los medios citados en los apartados del estudio

social
- disminuyendo los trabajos manuales penosos
- aumentando la seguridad
- evitando el riesgo de silicosis
- elevando el nivel salarial

6.2 - Medios de propaganda

• Se clasificarán de acuerdo con las fuentes anteriores:
propaganda entre los aprendices mineros

- antecedentes similares permiten prever que ellos y
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sus familiares opondrán una resistencia a aceptar el ofi-
cio de minero por lo que quizá en el fondo muchos de ellos
piensen no ir a trabajar en el interior al terminar su
formación o incluso antes de terminar intenten derivar
sus actividades hacia otros oficios.

Para evitar este inconveniente se propone hacer ver a
los interesados y sus familiares , durante su formación,
que las condiciones de trabajo en el interior han mejora-
do sensiblemente en los Gltimos años y se tiende a una
mejora afín mucho mayor . Para esto se propone:

Repartir periódicamente entre los alumnos y sus fami-
lias la revista de que se habla en el apartado 9.

Organizar , sistemúticamente y en días festivos , visitas
de los padres de los alumnos , acompañados de sus hijos,
a los Centros de Formación.

En estas visitas hay que programar:
charlas-coloquio , caracterizadas por una objetividad
total, para deshacer los prejuicios existentes con-
tra la profesión , a cerca de:

- funcionamiento de la industria hullera
- ventajas de su personal
- actividades de los Centros de Formación Profesional

Minera
• - proyección de un film sobre la actividad profesional

en interior y extraprofesional de un minero
- recorrido de las instalaciones de los Centros, con
explicaciones detalladas de las mismas.

Film sobre las actividades de un minero
- objetivo: propaganda para reclutamiento de personal de

interior
- debe hacer resaltar:

- los diferentes trabajos del minero en interior
- mejoras actuales y futuras en la seguridad , condi-

ciones de trabajo y ,revencibn de silicosis.
- nivel salarial elevado

• - ventajas socinles de la Empresa
posibilidades de formación y promoción.

Propaganda ente ridultoc, vecinos de zonas pr6ximas.

Imprescindible para atraer este personal es mantener y
ampliar el radio de acción de las actuales redes de
autobuses, para facilitarles el acceso desde sus do-
micilios a los centros de trabajo.
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- Organizar campañas intensivas de propaganda de la si-
guiente forma:

- Publicar anuncios, durante varios días consecutivos
en la radie , prensa y cines locales, así como en
carteles fijados en toda la zona , en los que se in-
vita al público a unas proyecciones comentadas de
películas acerca del trabajo en el interior de las
minas de la Lmpresa , orientadas hacia la divulga-
oi6n y reclutamiento de personal.

Estas proyecciones serán en días festivos, inter-
calándose comentarios sobre:

- los salarios máximos , mínimoz; y medios
- señalar las fechas próximas de comienzo de los

cursos para personal de nuevo ingreso, de seis
días de duración , con el objetivo de hacer una
adaptación al trabajo del interior y dar una
explicación detallada de en qué consistirá di-

cho curso.
- resaltar las posibilidades de formación por

medio de las formaciones aceleradas de picado-
es, electromecánicos y vigilantes.

Propaganda entre adultos solteros , vecinos de zonas
alejadas

- se hará un estudio en su día de en qué zonas y me-
ses del año existe desempleo o salarios bajos del
peonaje , donde se darán , en un local apropiado, las
proyecciones comentadas orientadas en la forma men-
cionada anteriormente. j, este personal reclutado se
le facilitarán medios de transporte gratuitos has-
ta la cuenca minera y plaza en las Residencias.

- Sin embargo este plan de reclutamiento sólo es vá-
lido para dos o tres años, mientras no esté resuel-
to el problema de la vivienda para nuestro perso-
nal, lo que a la larga es imprescindible para lo-
grar una plantilla estable.

6.3 - Adaptación

En las tres fuentes de reclutamiento de personal re-
feridas , la primera nos suministra personal proveniente de
los Centros de Formaci6n Profesional directamente, y la se-
gunda y tercera se propone que el personal ::iga un curso
que sería una formación acelerada de ayudantes mineros. En
ella varios días estarán en el exterior, aula y mina-imagen,
donde se les enseñará lag consignas de seguridad más impor-
tantes y los trabajos prácticos imprescindibles en su cate-
goría. Ctros días efectuarán una serie de visitas al inte-
ricr con explica ción de loi diferentes trabajos que vean y
ejecución , por su parte , delos trabajos que aprendieron en
la mina-imagen , en las condiciones reales del interior.
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7 - VIVIENDAS Y RESIDENCIAS

+ 7.1 - Necesidades

Las Empresas se han venido preocupando tradicionalmen-
te de resolver el problema de la vivienda de sus productores
disponiendo en la actualidad de las que se detallan a conti-
nuación , pero son insuficientes para cubrir las necesidades
del momento , según se expresa en el cuadro siguiente:

Empresas eVi T12151s % áa fi ten§ gM-

Duro Felguera ........... 1.702 802
Fábrica de Mieres .. ..... 824 521
Hullera Española . ....... 520 489
Sdad . Industrial Asturiana 323 - Existen 16

= vacantes

TOTALES ...... 3,369 1.812

• A la vista de los datos anteriormente indicados, es
imprescindible afrontar con decisión este problema a base de
construir 2.000 en una primera etapa, debiendo de iniciarse
a la mayor brevedad , quedando de esta manera cubiertas las
necesidades que estimamos se dejan sentir actualmente, tenien
do en cuenta las peticiones que nos constan han formulado los
interesadas.

Una segunda etapa de construcción de viviendas se lle-
tarta a cabo para el personal que resulta de la variación ne-
ta anual de las plantillas. Esto precisa ser objeto de un es-
tudio de detalle para llegar a cifrar con exactitud las nece-
sidades que se dejarán mentir a lo largo de sucesivos años.

De todas maneras la determinación del número de vivien-
das a construir, así como su localización , deberá ser objeto
de un estudio más amplio que tenga en cuenta también las nece-
sidades de las restantes empresas mineras, el estado de conser-
vaci6n de las actualmente ocupadas y la proximidad de las mis-
mas a los centros de trabajo , para proceder a una considera-
ci6n real y global del problema de la vivienda en las zonas mi
neras, unico medio de llegar a una solución definitiva. Dada
la cuantía de los ingresos que conseguirá el peranal minero y
para lograr una mayor estabilidad de plantillas , seria posible
y conveniente procurar que las viviendas a construir sean ad-
quiridas por los propios productores en un régimen adecuado de
amortización.

Habrá que buscar una fórmula para que estas viviendas
quedaran siempre afectas al personal minero, estableciendo
las condiciones de rescate de aquél que quisiera abandonar el
oficio.'

• 7.2 - Localizaoi6n

Es de capital importancia que para la construcción de
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viviendas se elija una localización adecuada para lograr la
estabilidad del persmal nuevo y su arraigo en la Comarca de
que se trata, siendo conveniente situarlas en convivencia con
un núcleo de población numeroso, que facilite las relaciones
con otras gentes del país 6 ya afincados a él y dé además la
oportunidad, por la existencia de centros de enseñanza, de
cultura, deportes , buenas comunicaciones, lugares de recreo,
de proporcionar una educación a sus hijos, y asimismo las na-
turales distracciones para los productores después de la jor-
nada de trabajo. El construir grupos de viviendas en luga-
res aislados 6 con pequeña población, tiende a crear una men-
talidad de apartamiento nada conveniente desde los puntos de
vista humanitario, social y laboral.

7.3 . Residencias

Las Empresas se han preocupado de llevar a cabo las ins-
talaciones precisas para que el personal procedente de movi-
mientos migratorios interiores, esté debidamente atendido en
Residencias preparadas al efecto hasta que quede definitivamen-
te instalado con su familia , si así lo desea, 6 se le presenta
ocasión de hacerlo . En la actualidad están cubiertas las nece-
sidades , según se demuestra en el cuadro siguiente:

P L A Z A S

Empresa s?dencias Ca
coo;a.Ldad Ocupadas Vacantes

Duro Felguera ....... 4 333 234 99
Fábrica de Mieres ... 2 120 64 56
Sdad . flullera Española 2 194 61 133
Sdad.Industrial Ast.. 1 60 10 50

TOTALES ...... 9 707 369 338

En cuanto a las necesidades futuras no se pueden ci-
frar de momento, ya que ello está en relacion al movimiento
migratorio que se produzca.

8 - TRANSPORTE DE PERSONAL

Una de las principales medidas para que el personal que te-
niendo fijado su domicilio distante de los centros de trabajo pueda
transladarse cómodamente a los mismos , es el de proporcionarles los
medios de locomoción convenientes que les permita ir al trabajo y re-
tornar del mismo con el menor desembolso posible.

Con este fin las empresas que figuran en este Plan , tienen ya
establecido este sistema de transporte con la contratac6n de Auto-
buses que , en algunos casos, son sufragados los gastos en su tota-
lidad por las propias empresas y, en otros casos , parte la satisfa-
cen los usuarios y parte las empresas.
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Seria de suma importancia conseguir que las Empresas de las
líneas regulares de viajeros , tanto del fe . como de carretera, es-
tablezcan horarios coincidentes con los de trabajo y se conceda esi-
mismo billetes de trabajo aplicando una tarifa reducida.

9 - MEDIOS DE INFORMACION

9.1 - Antecedentes

En los últimos años se han llevado a la práctica en es-
tas Empresas una importante labor en orden al perfeccionamien
te técnico , mejora de condiciones de trabajo, prevención de
accidentes y enfermedades profesionales . Sin embargo esta la-
bor no es suficientemente estimada por cada productor por el
simple hecho de que no la conoce , no está suficientemente in
formado. Conoce bien las mejoras que le conciernen a él per-
sonalmente y a su puesto de trabajo , pero no tiene una visión
de conjunto . Mejoraría notablemente el clima social al darle
esta visión de conjunto , pues as¡ cada trabajador estimaría
estas mejoras que al fin y al cabo van siempre en su benefi-
cio.

9.2 - Propuesta

Se propone para mejorar la información de personal pu-
blicar una revista periódicamente , que se reparta gratuita-
mente entre todos los productores, con las siguientes carac-
terísticas¡

- Formato y presentación atractivos, con poco texto y
gran número de fotografías y croquis sobre las acti-
vidades profesionales y extraprofesbnales de la Empre-
sa.

- Reportajes reribdicos de divulgación de las activida-
des de los diversa Grupos y Servicios, ilustrados pro-
fusamente con fotografias de interior y exterior en
las que se vean claramente las instalaciones y el per-
sonal que trabaja en ellas, con sus nombres al pie.

- Artículos dedicados a resaltar el esfuerzo que se rea-
liza para mejorar las condiciones de trabajo en los ta-
jos.

- Espacios en cada revista , dedicados respectivamente a:
actividades de la formación profesional minera, tanto
en los Centros como en las prácticas en interior ,resal-
tando las posibilidades de promoción profesional y cul-
tural de jóvenes y adultos; obras sociales; campañas de
prevención de accidentes y silicosis ; temas técnicos,
expuestos como divulgación.
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10 - irJO—'_ .)E JU'BILACION'7S

Con independencia de lac mejoras, :•o en este sontito ;suelan
• obtenerse como consecuencia do las modificaciones ler*ales - y so-

bro todo si estar so demoran o resultan insuficientes - se estudiará
y propondrá a la Caja do Jubilaciones alguna fd -mula ea:locial,;ue una

• vez aprobada por el Personal y a baso do alguna cuota com,,lomentaria
do las quo lo son exigidas oficialmente,tondría por objeto mejorar las
t)onsionos satisfochas por la citada iiutualidad con el fin de aproximar
10 más posible los babores ,,asivos a los uo se peroiben en situación
activa.

11 - ECONG:L1.TOS

Es propósito de la futura Sociedad conseguir con la colaboración
y ayuda estatal ncoesaria, una activa ^a.,tioinaeión ¡el personal en los
Economatos para lo cual será preciso elegir una fórmula aiecuada. Para
facilitar tal objetivo "Iiul'e;ras y ? orgía del Norte S.A." estarla dis-
puesta a colaborar cont_ibuycncto con una cantidad igual a la ue actual-
mento soportan las emi:rosas ..uo se -fusionan en conce te de déficit o
costra de funcionamiento do dichos Economatos.

La realización de tal ,ropuosta permitirá fue la :'utura. Socie-
lal dedique mayor atonción a los rostantes problemas y asoectos -.ue
plantea su funcionamiento, elim'nando por otra parto un motivo de po-
sibles discrepancias con el personal, el cual está en perí^octa situación
de dirigir y administrar unos servicios 1- ue se mantienen rara cu ex-
clusivo beneficio.

12 CULTURAL,

"Hulleras y Er_ergía del Norte S.A." seguirá en la misma linea
qde actualmente mantienen las cuatro En?,rosc.s que la integrarán, res-
pecto el problema de la romoción cultural, tanto lo sus ;,•rodluctorea
como loes familiares de éstos.

Em favor de los -iroductores la Entidad concortante se oro:-one
estimular y promover toda clase de actividades de orden cultural y de-
portivas, a través de los Grupos de T̂n�rosa de Educación y Descanso,
qua se constituyan.

Mn favor de los familiares 3e perzng;uirá la constitución de Pa-
tronatos con el retado y I•Iunicipios, quo permitan una mayor eficiencia
en la labor dooonto que actualmente viene desarrollándose en los Cen-
tros de Pri mera Encofianza existentes.

Del mismo modo , oompletando esta labor Y la realizada en las
Escuelas de Aprendices, de iniciación rrofes:.onal, se ooncederán be-
cas vara Tieoíianza Media, Iiaestria y Escuelas Técnicas de grado medio,
y superior, a las que podrán optar tanto los .:roductoros como sus hi-
j os.

13 - S"GUEIDA•) E ItIGI'3TE

13.1 Acción Preventiva

13.1.1. - Prevención de Accidentes

A la seguridad en eltrabajo en las explotaciones
mineras ha.,,, ue darle la imt,ortc.:ncia oue realmente
tiene, tanto bajo cl asn:,cto económico, como desde el
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punto .. o vista moral y h: mano. raci::amente _. or tic el
índico ::li :roei ad del tr b :.j o en `ic carbón
os el vr l o,' es ::or lo '_ un hay _un resentarlo máxima
canción.

ti.
?1e hay ue olvidar %ue os un excelente 1e tio to me-

jorar las elacion :s Lumanae, le -1aao :: tr:_. 'no la -:m.•resa
está bien or.anizala , una 'orna irrebatible lo contrares-
ta-r el arraigado temor al tr.bajo en o7. intorio . do la :dina.

le, _ r,ovonci6n clol aro¡ -lente se obe llevar tan lejos
como sea • osible s in oso,,.-,timar ;;cestos . La '-r:;vención cion-
pro .)ala con creces.

Forzoso tonar cono tant=cn te
elimin ando condiciones _ ali�roeas, saneando los tc.joe,
:aejoranc.io el ambiento, vi,;ilando do cada la: labores, er_-
scilando o i.n_'ornando _o un nodo ormathonte al . »ereonal y
manteniendo con el mismo un contacto cont i.nuo, ca_)tanto y
llevando la oocuc-ación hacia el can •o . lc la o ; ur;_ ciad.
Si esto no so cono¡ ;ue, la labor do -.•ovenci6n no , orá efec-
tiva . Tin una alabra, hay ',ue transformar al ro'iuctor en
sujeto activo do la cvenclón.

Para llevar esta. tarea a ? elante se v-eisa la creas i.ón
,te un Se-vicio 'to 3a ,uridad dirigido o n in oniero Jo ..'e,
oue r':una condicionas cara ello .T conozca a Tor do la
al mando d o un In -;enioro Ay dante, un Y. ee,-,Ite.tivo Je .'c -71, e

'e.-uri , lad en cala ,actor, así cono Vi ;i lantes y Tono toros
da Muestras de I-,olvo, en la o:•,ci6n con-::n . unte.

,1 Servicio ,e ad trabajara ce canto : ;to continuo
con el Servio o ii&lico de la enrasa.

13.1.2. - Medicina '. e Impresa

:''or los né Lisos y sus auxiliaras c o: continuarán rea-
lizando loe rc;conoci :�ni_ontos e r•iódic-oe ..alabes a a -ue-
llos roduc: toros lne están nd, • uceton al oJvo otros
riel. os . I ;aabmont 33 scjuircin o 'ectuan ce loe _econoci
mianto, nor radiosco_eia y radio ;r'.'ía al e:r,cnal, cojín
ostobl,con .las no mas le.;;.lati e .'unciona )'ente o los "Ié-
di oos rie Tdn :rosa.

lde �á , o llev.'.rá, a cabo una anua bacor a:, ;sor.
ori ente l ora tanto ra . Doto a los ro..ucetoro e co,:;o a sus

fato i.li.ares.

13.1.3 .- Merma^.dalcs irolcsionalos

>c continuarán lo esfuerzos on la lacha técnica: con-
tra los o !ve.,,- nocivos d e sílice ontr .e lo:, cu .alo.s so ha
:'ravi e to lc. ;ne_alización ole los mótoaos 'o er"or;.ción

• con a . ice, e inyección :c agua a _ o ión en -_ macizo de car-
bón. :'ale , medidas su eon.irán el medio már, ,?icaz aro manto-
ncr lo , In ti ccS c? a cli -.rosilad en lo,, n:'.v^l•�s más bajos o-
sibl-:n.
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13.2 :acción Corroctiva

13.2.1 . - Servicios S:,ni'caarios

El nantonin ; onto do los c cntroo canitc .r ioo u9 están
tualnonL- o enincionamI. ont:; í�ericnte iota os

';ar; ntiza la a ecua.ia atonc:.ón a los ro iuc Lord �tu::;i en
lados.

13.2.2. las le Salv .. i:ionto

' Hullorzss y icr ,ía del ilorto junto con las
n)rinci palco -m�recas minoras de las Cuencas del Caudal
y IJa16n , oc,uirán mantoniondo lar, Briy:.las actualrlonto
existentes que intc vi :: ncn activamente en loa casos de
hundlcionto , exjlooionos , incendios , etc., y en ;onoral
en cuanto accidentes de innortancia curron en las ;iinas.

13.2.3 . - Centradle rehabilitación

Para la.,ira:ortentc labor (lo rehabili tación del
sonal accidont :. do, la Futura Sociedal utilizará los ser-
vicios :'�o la Mancomunidad del S,.n:..úorio A1aro, !o la
iu^. son ;; ropietaria3 la, m rosas uc so in ::eran, lo-
namento dotado aro. realizar tr..t •..nd_ontoe 1.o _ecu oración
funcional, con las técnica: rae: avanza las.


